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Juzgado Primero Civil Municipal 

Popayán, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Interlocutorio n.° 1512 

 

Por haber subsanado la parte demandante los errores de los que 

adolecía la demanda y al reunir los requisitos previstos en el artículo 82 

y siguientes del C.G.P., la misma se admitirá.   

 

 De este modo, el Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán ©,  

 

Resuelve 

 

 Primero.- ADMITIR la demanda con pretensión procesal de 

responsabilidad civil contractual, formulada por Paola Andrea Polindara 

Hidalgo, identificada con cédula de ciudadanía n.°25.292.495, Nilson 

Fabián Polindara Hidalgo, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

76.331.346, Juan David López Polindara, identificado con cédula de 

ciudadanía n.° 1.061.779.051 y Daniel Fabián Polindara Vergara, 

identificado con cédula de ciudadanía n.° 1.002.959.044 contra Giros y 

Finanzas Compañía de Financiamiento S.A., titular del NIT. 860.006.797-

9 y Aseguradora Solidaria de Colombia, titular del NIT. 860.524.654-6. 

 

 Segundo.- ORDENAR, conforme lo imponen los artículos 289 y 290 

del C.G.P., que la parte demandante notifique a Giros y Finanzas 

Compañía de Financiamiento S.A., titular del NIT. 860.006.797-9, en la 

Carrera 9 # 24 Norte - 80 Interior Almacén Olímpica del municipio de 

Popayán o en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@girosyfinanzas.com y a la Aseguradora Solidaria 

de Colombia, titular del NIT. 860.524.654-6, en la calle 100 No. 9A-45 

P.12 de la cuidad de Bogotá D.C. o en el correo electrónico 

notificaciones@solidaria.com.co, en la manera estatuida en los artículos 

291 y siguientes del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2.022 y la sentencia C-420 de 2.020. 

 

 Parágrafo.- ADVERTIR a la demandada que de acuerdo con la Ley 

2213 de 2.022, la interacción con el Despacho podrá hacerse mediante 

herramientas tecnológicas e informáticas, a través del correo electrónico 

institucional j01cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 Tercero.- De la demanda que se admite, DÉSE traslado a las 

demandadas Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento S.A. y 

Aseguradora Solidaria de Colombia, por el término de veinte (20) días, 
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para que la conteste y si lo considera necesario pida las pruebas que 

pretenda hacer valer [artículo 369 del C.G.P.]. 

  

 Parágrafo.- Este traslado se surtirá con la notificación personal de 

esta providencia a la demandada, así como la entrega a los mismos de la 

copia de la demanda y sus anexos que con tal fin ha presentado el actor 

[artículo 91 del C. G. P.]. 

 

 Cuarto.- DÉSELE a la actuación el trámite de un proceso verbal, 

contemplado en los artículos 368 y siguientes del C.G.P., en primera 

instancia, al ser un asunto de menor cuantía.   

  

 Quinto.- REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante a 

fin que adopte todas las medidas necesarias para conservar los 

documentos físicos que en mensaje de datos aporta, y para que esté 

presto a exhibir sus originales cuando se lo demande el Despacho (art. 

78 numeral 12 del C.G.P.). 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

El Juez, 

 

                                            
1 Para los efectos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2.022, se anuncia que esta providencia se notifica 
por anotación en estado virtual n.° 117 del 7 de julio de 2.023. 
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